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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con la 
copia certificada de' las constancias que integran ll expediente principal de la 
controversia constitucional indicada al rubro. Conste. · 

V 
Ciudad de México, a seis de marzo de dos mil di cinueve. 

Conforme a lo ordenado en el acuerdo admisorio de esta fecha, se forma 

el presente incidente de suspensión con copias eicadas de las 

constancias que integran el expediente principal de la controversia 

constitucional citada al rubro. 
~ 

A efecto de proveer sobre la medida cautelar solicitada por el 

Coordinador General de Asuntos Jurídi~el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, es menester tener presente lo siguiente: 

En lo que .interesa destacar, del co~do de los artículos 141, 152, 163, 

174 y 185 de la Ley Reglamentaria ~las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Est~Unidos Mexicanos, es posible advertir 

que la suspensión: 

1 Artículo 14. Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición 
de parte, podrá conceder la sus~·' del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se cbnc con base en los elementos que sean proporcionados por las partes 
o recabados por el ministro instruct r en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 
3 Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 
4 Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación· o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 
5 Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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1. Procede de oficio o a pe~ición de parte, y podrá ser decre~da hast~. e , 
antes de que se dicte SE3~1tencia definitiva; • : 

2. Emana respecto de act9s que, atento a u naturaleza, p~edan s~r 
suspendidos en sus efect:os o consecuen ias; : ; 

3. No podrá otorgarse resp{'.cto de normas ~J nerales; 

4. No se concederá cuan jo se pongan n peligro la se~uridad b 
• i l 

economía nacionales, las instituciones fundamentales del ordeh 
' 1 

jurídico mexicano o pued~ afectarse gnave ente a la societjad en una 
! 

proporción mayor a los ~eneficios que e n ella pudiera pbtener $1 
i 

solicitante; 9, 
5. Podrá modificarse o revocarse 

superveniente que lo fun~jamente, y 

ocurra yn hechb 
1 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse e cuenta las circ~nstanci~s 
i i 

y características particul .res de la contra ersia constituciopal. 
i 
i 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por lla Primer~ 

Sala de esta Suprema Corte e Justicia de I' Nación en la ~esis cuyb 
! 1 

contenido es el siguiente: ' ! 

1 

"SUSPENSIÓN EN CONTROV RSIA CONSTlTU IONAL. NATURA EZA 
, ' 1 

Y CARACTERISTICAS. La su pensiórh en cqntro ersias constitucio ales, 
aunque con características muy articul~res, pahicip de la naturaleza E! las 
medidas cautelares, entendidas · stas cbmo instrum ntos provisionales que, 
permiten conservar la materia ,el litigio, así como para evitar un gr ve e 
irreparable daño a las partes o a la soci~dad, con m tivo de la tramitaci n de 
un juicio. Así, la suspensión en co troversias constitu ionales, en primer 1 gar, 
tiene como objeto primordial p ,eservar la materi· del juicio, asegur .ndo 
provisionalmente la situación jurí ica, el' derecho o LI interés de qw3 se rate, 
para que la sentencia que, en su 1 aso, declare e.1 der cho del actor pued ser 
ejecutada eficaz e íntegramente y en segundo lu, r, tiende a preve ir un 
daño trascendente que pudiera o asionárse a la~ pa es, en tanto SE~ res elve 
el juicio principal. Por lo que.ser fiere a ~us caracter sticas especiales, e~ los 
artículos 14, 15, 16, 17 y 18 de 1 Ley Reglamehtari de las Fracciones ~ y 11 
del Artículo 105 de la Constituci n Federal se desp enden las siguient s: a) 
procede de oficio o a petición de¡.parte y podrá ser ecretada h~sta ant s de 
que se dicte sentencia definitiva; p) no pbdrá otorgar e en los casos en ue la 
controversia se hubiera plantead~ respecto de norm s generales; c) no odrá 
concederse cuando se pongan eri peligró la segurida o economía nacio ales, 
las instituciones fundamentales dpl arder;, jurídico me icano o pueda afe~arse 
gravemente a la sociedad en un~ proporción mayor a los beneficios qu con 
ella pudiera obtener el solicit11te; d) el auto d suspensión podr ser 
modificado o revocado cuand ocurri;i un hech superveniente q 13 lo 
fundamente; y e) para su oto igamiento deberán tenerse en cuent las 
circunstancias y características ~articulares de la co troversia constituc onal. 

. 1 
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Por tanto, salvo los casos expresamente prohibidos por el 
artículo 15 de la Ley Reglamentaria de la materia para el 
otorgamiento de la suspensión en una controversia 
constitucional, ésta deberá concederse cuando así proceda, 
pues de otra forma, dicha medida cautelar se haría nugatoria, lo 
que desnaturalizaría por completo la suspensión en este medio 
de control constitucional, privándola de eficacia.'B 

Además, la suspensión en controversias constitucionales participa de la 

naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin preservar la 

materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien jurídico de 

que se trate para que la sentencia pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, 

de modo que tiende a prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse 

a las partes y a la sociedad en tanto se resuelve el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constit~n instrumento~ 
provisional cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados 

o que se produzcan o continúen realizando sus Aos mientras se dicta 

sentencia en el expediente principal, a efecto de~servar la materia del 

juicio y asegurar provisionalmente la situació~ica, el derecho o el interés 

de la parte actora, siempre que la naturaleza d~cto lo permita y, en su caso, 

no se actualice alguna de la prohibicion~ue establece el artículo 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

El criterio a~terim quedó plas~o en la jurisprudencia siguiente: 

"SUSPENSION EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La suspensión ~controversias constitucionales, aunque con 
características muy particul res participa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en pri lugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en ~aso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e ín mente y, en segundo, tiende a prevenir el daño 
trascendente que pudie ocasionarse a las partes y a la sociedad en general 
en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 
Cabe destacar que por lo que respecta a este régimen, la controversia 
constitucional se instituyó como un medio de defensa entre poderes y órganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 

6 Tesis L/2005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, página seiscientos cuarenta y nueve, registro 178, 123. 
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cautelar, sin~ el de la socied~d, ctmo se recono,ce El el artículo 15 de_I~ ~~~y 
Reglamentaria de las Fraccione 1 y 11 del Articulo 105 de la Const1twc1on 
Política de los Estados Unidos M xicanos. 'rr 

Ahora bien, en su escrit9 de demanda, el Instituto Nacional 

Estadística y Geografía, impugnd lo siguiente: 
1 

"El acuerdo de fecha 22 de en ro de 2019, dicta o por Ja Secretaria efe 
1 

Acuerdos y Ponencia de acces > a la Información, Nancy Pérez Guz(11án, 
adscrita a la oficina del Comí ionado Ponente d I Instituto Nacion~l efe 
Transparencia, Acceso a la lnfo mación y Proteccii n de Datos PE~rso~é1/es, 
Francisco Javier Acuña Llamas, por medio del cw I se admite a trámite el 
recurso de revisión RRA 063012 19, notificado a est Instituto el 31 de enero 
de 2019. 
De este acuerdo se demanda en específico: 

';ir La ilegal declaratoria d competencia que asume tener 19/ JN¡.\J al 
admitir y sustanciar el curso de revisió1 RRA 0630120'19, mismo 
que derivó de una respu sta brindada por ste Instituto actor ;;, una 
solicitud de información stadística y geogn~ ica a través del Servicio 
Público de Información, I cual debe ser pre tado en forma exc/'µsiva 
por este Instituto, en cun plimiento a lo dispL sto por los aftículqs 26, 
Apartado B, constitucion I y 47, 98, 99, 100, 101y102 de la L61Y del 
Sistema Nacional de lnfo macióh Estadístic< y Geográfica. 

,, La violación que crea e /NA/ al admitir y ustanciar el n~cur$o de 
1 

revisión RRA 063012019 ya que invade la e mpetencia y 6.lutonpmía 
consagradas en el artí ufo 26, apartado , constitucional, ~/ dar 
trámite a un medio d defensa promo ido en contr:a de una 
respuesta a una solicitu de información es adística y geográfi~a." 

! 

i 

d~ 
1 

1 

i 

Por su parte, la medida caut lar cuya proced ncia se analiza ¡se solicitr 

para el efecto siguiente: ! , 

"[. . .] Bajo este contexto la suspe sión se solicita par los siguientes efeGtos y 
consecuencias de los actos impL gnados: 

1. Para el efecto de que las cosas se manteng• n en el estada en qµe se 
encuentran, esto es para que el nstituto Nacional d Transparenóa, Aqceso 
a la Información y Protección de Datos pefson les (sic), sus en a el 

rocedimiento del recurso de evisión RRA 063 18 sic hasta en anto 
este alto sic Tribunal se nuncie sobre el1 fondo de! la re ente 
Controversia constitucional. 

2. 

7 Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Ép ca, Semanario Judicial de la Federación y su baceta, To~o 
XXVII, marzo de dos mil ocho, página un mil uatrocientos setenta y os, registro 170,007. ' 
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Cabe precisar que los efectos respecto a los que se solicita la 
PODERJUDICIALDELA FEDERACIÓN suspensión no son actos futuros e inciertos, indeterminados, 
suPREMA coRTE DE JusT1c1A DE LA NAc1óN toda vez que como se desprende de los antecedentes de la 

demanda de controversia constitucional que nos ocupa, se 
puede advertir que no es la primera ocasión en que el /NA/, 

asume competencia para conocer de los recursos de revisión presentados por 
los particulares precisamente en contra de respuestas relacionadas con 
información estadística y geográfica, tal y como aconteció con los Recursos 
RRA 1048118, RRA 1676118, RRA 6844118, 8592118 y como acontece en el 
presente RRA 0630119. [. .. ]". 

FORMA A•94 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la 1 nformación y Protección de Datos Personales, suspenda el 

procedimiento del recurso de revisión RRA 0630/2'® así como de 

cualquier acto futuro mediante el cual el referido Instituto asuma 

competencia para resolver recursos de revisión ~ados de la atención 

de requerimientos de información del Instituto N~nal de Estadística y 

Geografía. 
~ ~ 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de los actos impugnados, ~ejuzgar respecto del fondo del 

asunto que será motivo de estudio de la sentencia que en su oportunidad 

se dicte, procede negar la medi~utelar en los términos pretendidos 

por el accionante, esto es, para que el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y P~ción de Datos Personales, se abstenga de 

conocer, en lo futuro, competencia para resolver diversos recursos de revisión 

derivados de la atenc~e requerimientos de información del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía; dado que constituyen actos futuros e 

inciertos, al no ser determinados, ni tener certeza de que se promuevan de 

forma inmediata. 

En ese contexto, si bien para el promovente los efectos generales 

respecto de los que se solicita la suspensión no son actos futuros, inciertos e 

indeterminados, toda vez que no es la primera ocasión que el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales asume competencia para conocer de los recursos de revisión 
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1 

presentados por los particulares en contra dé re puestas relacio~adas co!n 9 
información estadística y geográ ica, lo cierto es ( ue no le asiste lq razón. 

A efecto de sustentar lo an erior, resulta ne esario tener en: cuenta lia 

diferencia entre actos de realiz ción inminente determinados) y actos (~e 

realización incierta (indetermina 

En ese tenor, los actos de ente son los qye derivan 

de manera directa y necesari de otro ya p eexistente, de modo que 

pueda asegurarse que se eje utará en breve y los actos futuros de 

realización incierta se deben ntender como a uellos cuya realización es 

remota, ya que su existencia d pende de la ac ividad previa d'I quejo~o 

o de que la autoridad decida e ercer o no algu a de sus atrib~ciones . 

e 

~l En el caso, el promovente únicamente hac referencia al recurso <~e 
revisión que forma parte de la litis a resolver en este medio ~e contr91 

constitucional, sin embargo, o hace menci ·n de un actd cierto /Y 

determinado del cual deriv directa y ne esariamente un1a nue~a 
1 i 

actuación del Instituto Nac'onal de Tran .Accpsc:> a 'ª 
¡ 1 

Información y Protección de 
1 1 

Por el contrario, resulta vidente que su realización es lincierta ~I 

depender de varios factores, en primer lugar de que se hubiere presentado 

una solicitud previa relativa a i formación esta1 ística y geográf~ca ante ~I fll 
i ! 

instituto actor, en segundo lug r, de una acti idad de lo!:; p~rt:icular~s 

consistente en presentar recu ·so de revis1ión y, por último, ~ue~ en $u 
1 1 

momento, el Instituto Naci nal de Tran. parencia, j~cc~s<> a l1a 

Información y Protección de Datos Personales determiné ~jeircer 1+s 

i t' 
que considera sus atribuci nes, admitiendt los recursos que fuer n 

presentados; con lo cual, se cu plen los extreme s para calificar dlchos,act · s 

como futuros de realización incíbrta. 1 ! F 1 1 

i i i 

No obstante lo anterior, re~ulta proceden conceder la ~uspensi~n 
' 1 1 

solicitada para que se mant ngan las cosa en el estado jE~n que jse 
1 

encuentran, esto es, para que ! Instituto Nacional de TransparenJc:ia., Acci~so 

a la Información y Protección d,., Datos Persona es, se abstengaide ejecu~ar 
1 

6 1 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2019 

FO AMA A·.54 

la resolución que, en su caso, dicte en el recurso de revisión 

RRA 0630/2019, hasta en tanto esta Suprema Corte de 

Justicia de la Nación se pronuncie sobre el fondo del presente 

asunto. 

Con el otorgamiento de la suspensión en los términos 

precisados, no se afectan la seguridad y economía nacionales, ni las 

instituciones fundamentales. del orden jurídico mexicano, puesto que 

únicamente se pretende preservar la materia del juicio. asegurando 

provisionalmente la situación jurídica. el derecho o el interés de la parte actora 

y evitar se le cause un daño irreparable, respeta'ndo los principios básicos 

que rigen la vida política, social o económica del país, ~más que no se 

causa un daño mayor a la sociedad en relación con los be~cios que pudiera 

obtener el solicitante de la medida y, a su vez, se g~tiza que no quede sin 

materia el asunto. ~ ~ 
En consecuencia, atendiendo a las c~stancias y características 

particulares del caso, con fundamento en l~rtículos 14 a 18 de la ley 

reglamentaria de la materia, se: ~ D 

AC U E~DA 

l. Se niega la suspensión e~términos solicitados por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía. 

11. Se concede la susp"ión solicitada por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, en los términos y para los efectos que se indican en 

este proveído. ~ 

111. La medida suspensional surtirá efectos de inmediato y sin 

necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda 

modificarse o revocarse derivado de algún hecho superveniente, conforme a 

lo previsto en el artículo 17 de la invocada ley reglamentaria. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 
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1 

1 

~e 
¡ 

lnconstitucionalidad de la Subs cretaría Genen 1 de Acuerdos die este Ajlto 

Tribunal, que da fe. 

-:--~ 
7

L--~-·· 

-------- --· 

1 

1 

1 

Esta hoja corresponde al proveído de seis d marzo de dos mil dieci1 ueve, dictado por el Mirlistro instru¡tor 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en el incid nte de suspensión de 1 controversia constitutional 112/2 19, 
pro;.ovida por el Instituto Nacional de Esta ística y Geografía. Con te.p i ¡. 

JA, LMT 01 ~ j 

8 ! 
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